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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecut¡vo

Convocatoria No. O01/2019
Proced¡m¡ento por Licitac¡ón Pública Nacional

No. EO-SOPOT-N1-2O19

Junta Públ¡ca de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la lunta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública Nacional No. EO-SOPOT-NI'2O19, relativo a la Obra: Termanación de la Unidad Méd¡ca

Tulancingo ed¡f¡c¡o A y B, ub¡cada en la local¡dad de Tulancingo, Mun¡cip¡o de Tulancingo de Bravo,

Estado de H¡dalgo., los recu¡sos f¡nancieros para la conüatación de la obra objeto de este procedimiento

de contratac¡ón por licitación púb ica, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP A

FGPAR/cl-2ol9l5O9'ooo15, de fecha 13 de febrero de 2019, emitldo por la Subsecretaria de

Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno

del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las'10:o0 horas del día 28 de marzo
de 2019; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las lvismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

reunieron en la Sála de Juntas de Ex Secretarios de esta Secretaria de Obras Públicas y

ordenamiento Territorial, ubicada en Ex 'Centro |\,4ine¡o edificio ll'B planta baia, sita en el Km B7 5

de la carretera N¡éxico Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; las persoñas mora¡es, así

como los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta

acta. con el obieto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras
Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitacióñ PÚblica como consecuencia del Acto
de Presentaclón y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de

este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y Contratos,

en nombre y representáción de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial , ello
con fundamento en lo previsto por los Articulos 3 y 13 Fracción V y 28 Fr¿cciones lly Xlll de
la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3, 4, 5 y 13

Fracciones Vlll, lX y XVll de1 Reglamento Interior de la Secretaría de obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, del Poder Eieclttivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con tundamento en

lo disouesto Dor los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Sobefano de

Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\¡ismas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, asi como con lo establecido en las bases de

esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitántes, en sus aspectos Legales,

Técnicos y Económicos, la Secretaría de obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder



L¡citac¡óñ Púb¡¡ca Nacional No. EO-SOPOT N1-2O19

"RSK Ed¡f¡cación Esoecial¡zada. S.A. de C.V."

Con un imoorte sin l.V.A. de: $1'918.969.61 (Un m¡llón novec¡entos dieciocho mil novec¡entos sesenta
v nueve oesos 61/10O M.N.).

En virtud de lo anterior, el ¡icitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de, $2'226_O04.75 lDos millones dosc¡entos veintiséis m¡l
cuatro oesos 75/'lOO M.N.) la cual ¡ncluye el 167o del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 62 días naturales, debiendo iniciar los trabaios motivo de la
presente licitación, a panir del día 15 de abr¡l de 2019.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para ei presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra públ¡ca a precios un¡tarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirias o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras públicas y Servicios Relacionados con las
IVismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglarnento vigente.

El licitante ganador se obliga a exh¡bir en el plazo establec¡do en la Ley de Obras publicas y Servicios
Relacionados con las ¡,4ismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contráto, las pólizas de fianzás y demás documentos necesa¡ios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, planta Baja, carretera lvéxico, pachuca km.
87.5, Colon¡a Venta Pr¡eta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717 BOOO extensiones
a142, 8681 y teléfono y fax extensión (O1,771) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de B:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día
29 de marzo de 2019, as¡ mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el
lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposic¡ón la presente Acta de Fallo, a panir de esta fecha, para efectos de su
notificación y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente lunta siendo las
10:45 horas deldia de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervrnteron y asiqutsieron
hacerlo, para debida constanci¿ y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

XV
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L¡c¡tac¡ón Públ¡ca Nacional No. EO-SOPOT,NI-2O19

Por la Secretaria de Obras públicas

Por la Subsecrelaría de Obras Públicas.

y Ordenamiento

La Directora de

Terr¡tor¡al

Lic¡taciones Contratos

No se presento L,A. Y

Prec¡os Unitarios

ia O¡tiz

Por la D¡recc¡ón de

Por el Órgano Interno de Control de

plesento

Por la Direcc¡ón Genera¡ de Control y Enlace
Normat¡vo

No se

la SOPOT.

añdez

Por la Subsecretaria d Eva\uación de

Por ¡a Un¡dad de Pla ción y Prospect¡va

Arq. Rodolfo liménez Ravelo

Lic. Jorge Antonio R

No se presento

Por Ia Secretaria de Contraloría

No se presento

Por la Coordinación ceneral Jurídica

Por el Conse¡o C

No se presento

Por el Coleg¡o de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

oel Por el Coleg¡o de Ingen¡eros Civi¡es de Hidalgo AC

No se presento

Ex cent¡ó Min€ro, col. venta Prieta, Edillcio No. 2 B plántá baj¿,
Pachuca dé Soto, l-lgo., C.C42O3O,

Tel.:01(nOn7 30OO, eri algl
ww.hidalgo.gob.mx

nador Empresarial
de Hidalgo

No se presento



L¡citac¡ón Públ¡ca Nac¡onal No. EO-SOPOT-N1-2019

Por la Cámara Mex¡cana de la Industria de la
Construcc¡ón

No se presento

Por los lic¡tantes partic¡pantes

Nombre

1.- RSK Edif¡cac¡ón EsDecia¡izada. S.A. de C.V.

ub¡cadá en la loc¿l¡dad de Tulancango, Municipio de Tulancingo de Brávo, Estado de H¡dalgo.

f¡rma

2.- Grupo Galume,S.A. deC.V.

C. Carlos Meiía Ortega
Nota: Estaslimas pertenecen alacla cncunstanciada levantada con motivo de la lunta Públicá delActo de Falo, relativa a la Licitación
Pública Nac¡onal No. EO SOPOT-NI-2OI9, corespondiente a la Obra: Ierminación de la Unidad Méd¡ca Tulancingo ed¡fic¡o A y 8,

9^'u
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DIRECCIÓN GENERAL DEADMINISÍRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

emtlr el fallo de la convocatori¿ No.

Gob¡ernodel Estado deHidalgo
Secretarie do Obras Públ¡cas y Ordenañiento lerr¡tor¡al

Fsllo d6l Proced¡ñ¡eñto oor L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
No.EO-SOPOT- l-2O19

Convocatoria No. OOI/2o19

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cuálitativa "dictamen- para em¡tir el failo de adjudicación del contrato de obra pública
a prec¡o unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 28 de lvarzo del 2019, en las oficinas de la D¡rección
de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretar¡a de
Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, sita en: Ex-Centro Mnero ed¡fic¡o ll-B planta baja, carretera |,4éxico -

Pachuca km- 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Páchucá de Soto, Hidalgo con fundamento á lo que establece
él artículo 44 de lá Ley de Obras Publ¡cas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y
43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Proced¡miento por Licitación Pública No. EO

SOPOT-N1 2019, para la adjudicac¡ón de la obra: Term¡nac¡ón de la Un¡dad Méd¡ca Tulanc¡ngo ed¡f¡cio A y B,
ub¡cada en la local¡dad de Tulancingo. Mun¡c¡pio de Tulanc¡ngo de Bravo, Estad de Hidalgo-

a).- Fundamento del proced¡miento de contratac¡ón
'-+l-

\ \/. \_t/yenros ICon fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de H¡dalgo en el artículo 108,
anículos 31 fracción l, 33 fracción l, 34 de lá Ley de Obras Públicás y Servicios Relacionados con las
para el Estado de Hidalgo.

b).- Cr¡terios para la evaluac¡ón de la solvencia de las condic¡ones legales, técnicas y económ¡cas de las
propos¡c¡ones.

Con fundameñto a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hida¡go en el artícu¡o 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publ¡cas y Servicios Relacionados con las I\4¡smas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41 y 42 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44.- fracción única.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de evaluación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garant¡ce sat¡sfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas,

oot/2o19, del Pr@edimlento por Licitación Públlc¿ No. Eo SoPoT N1 2019, en
fulancingo edific¡o A y B, ubicada en la localidád de fúlancingo, Municip¡o de: Ierm¡oáción de la Un¡dad M&ica



DIRECCIÓ GENERAL DEADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erñodel &tado de Hidalgo
s6cret.ria d€ obras Públicas y Orden.mientoTerr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Llcitación Pública
No.EO-SOPOT-N1-2O19

convocatoris No. OOl/2o19

L Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Lic¡tac¡ón,

son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

secretar¡a de Finanzas Publicas de Gob¡erno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

FGPAR/cl-2019'1509 OOO15 de fech¿ 13 de Febrero de 2019.

1.2. Que con fecha 04 de lvlarzo del 2019, se publ¡có en el Periódico Oficial de Hidalgo, asícomo en la páginá
de internet s.obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. O01/2O19 la cual se pone a disposición
de los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT'NI 2019, en
relación a la ejecución de la obra: Term¡nación de la Un¡dad Médica Tulancingo ed¡ficio A y B, ub¡cada
en la localidad de Tulancingo. Mun¡cipio de Tulanc¡ngo de Bravo, Estad de Hidalgo.

t.3_,

t.4.-

Las bases de la presente licitac¡ón se pusieron a disposición de los interesados a panir de la fecha de la
Dublicación de la convocator¡á v hasta el día 15 de Marzo del2019.

Con fecha 08 de l¡arzo del2019 a las 1Or00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizaran los
tfaDatos.

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los lic¡tantes s¡guientes:

l.- RSK tdificación Espe.ializada S.A. de C.,.
2. Crupo Calume. S A. de CV

1.5.- Con fecha 19 de lvarzo de 2019 a las 10:OO horas, se realizó el acto de junta de aclarac¡ones en la Sala de
Juntas de Ex'Secretarios de Obras Públicas y Ordenamiento Teritorial, ubicadá en Ex-Centro Minero
edific¡o ll-B planta baia, sita en el km.875 de la carretera lvéxico-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo.,
en presencia del órgano de control, func¡onarios públ¡cos invitados, así como la convocante, se paso l¡sta
de as¡stencia encontrándose presente:

'1.- RSK Edif¡cación Especial¡zada, S.A. de C.V

1.6. Con fecha 25 de lvarzo de 2019 a las 10:OO horas, se realizó el Acto de Presentación v Apenura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

ñ
2/11

mtú el falo de ¿ convocatoré No. OO1/2O19, del Procedimiento por
lermrn¿crón de lá Uñid¡d Méd'ca lulancrngo edúcro A y B,

Públlca No. EO SOPOÍ-Nl-2019, e¡
¡dad de Tulánc¡ñgo, Municip¡o de

r--\
Y/ (Y



Gobiernodet Estado de Hidelgo
Secretar¡e d€ Obras Pública3 y Ordeñam¡ento Terfitodal

Fallo del Procedim¡6nto por Lic¡tación pública
o.EO-SOPOT-Nt-20t9

Convocator¡a No. OOt/2O19
1.7- Se proced¡ó a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan su existenc¡a legal, capacidad

técnica y f¡nanc¡era, la Propuesta Técnica y Económica de los l¡c¡tantes, realizando la revisión cuantitativa
de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Lic¡tante cuya propos¡cion se desecho y quedo asentado en el acta de la iunta públ¡ca del ácto de
presentación y apertura de propos¡c¡ones de fecha 25 de Ma¿o de 2019 a Ias iO:OO horas:

Ningun L¡c¡tante.

1.7.2.- L¡citantes que cumpl¡eron con la rev¡s¡on cuant¡tat¡va y son cons¡derados para la evaluac¡on
cual¡tativa.

s€ciet ría d. Obr¡3 Pr¡bllc5.
y O]d6ñ.ñlénto TcEitori.l

DIRCCCIóN GE ERAL DEADMINISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DEOBRA

No. Lic¡tante Monto Propuesto S¡n Plazo de Ejecuc¡ón en Días
Naturales.

1
RSK Edificacióñ
Especializada, S.A. de CV $1',918.969.61

62 días naturales inicio 15 de Abril de
2019 y terminación 15 de Jun¡o de
2019.

2.-
Grupo Galume, S.A. de C.V $4',5O4,613.80

62 días naturales in¡cio 15 de Abrilde
2019 y terminación '15 de JLrn¡o de
2019.

emitir eL fallo de lá convocátoria No. OOU2O19- Procedlmiento por Licitación Pública
I Terñinac¡óñ de lá Unidad Médica Tulá A y B, ubicada en lá locálidad

j")-
il

q,

No. EO-SOPOT-NI-2OI9. eñ
de Tulancingo, Muñicipio de

En razón de lo anterior se Drocedió a real¡zar la:

ll.- Evaluac¡ón cual¡tat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económic¿s, por las cuales se
aceptan o desechan las proposic¡ones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura. ]

Fecha y lugar de elaboración del dictamen. \-l'
I

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección ceneral de Adm¡nistrac¡ón de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Terr¡torial, se procedio a elaborar el anál¡sis detallado (cua¡itativo),
los días 26 y 27 de lvarzo del 2019, á la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes: 1.-

RSK Edificac¡ón Especial¡zada, S.A. de C.V. y 2.- Grupo Galume, S.A. de CV, para determinar e¡ cump¡imiento en
los aspectos legales, técnicos y económ¡cos, solicitados en las bases de l¡c¡tación y en los criter¡os de la
evaluac¡ón y ad¡udicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públ¡cas

l_-- r'C.-1oM.a'ó.co leardo'pold'rLo\..2.Bold_¿brE
.l \ <. "d-soro -qo.cD ¿2030

.\f ) X -{-- Ter"o ¡77rr7r73oooerate

N ./ //) \f- wkh'daraoooba'

\ L,/



DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiernodel Estado de H¡dalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento ferr¡torial

Fallo del Proced¡miento por Llcltac¡ón Públ¡ca
No.EO-SOPOT-Nl-2O19

Convocator¡a No. OOl/2O19
y Servicios Relacionados con lás l¡ismas para el Estado de Hidaigo y la secc¡ón lll Evaluación de las
propuestas,artículo4lfracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalVartículo42fracciónlalall,incisoAfracciónl
a la Vlll, de su Reglamento obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

11.1,- Grupo Galume. S.A. de C.V

Causal No. I
El licitante requisita incorrectamente los documentosi El2. Carta compromiso de la proposición, así como el E

1. Precio unitario, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectán la solvencia de su propuesta

Mstrvo
El licitante, oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es mayor en

un 129.52%, en relación a la as¡gnación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no es posible su

contratacron.

De conformidad a lo que establecen las bases de lic¡tación en el capítulo lV. Evaluación y Adiudicación,
Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición, fracción 4._ Se analizará y evaluarán os documentos
que acred¡tan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las propos¡ciones de cada licitante, con
fundamento en: a). (...), el capítu¡o lV.' Evaluación y adjudicación de las bases de licitáción, f).- Que el anál¡sis,

cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o región

donde se e,ecuten los trábajos; Numeral 1O.- Criter¡os de evaluación económica; fracc¡ón 1O. Que los precios
propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con las condiciones vigentes en el

mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante-

Fundamento
De conformidad a lo que establecen las bases de la licitación en el capítulo lV.' Evaluación y adjudicación;
numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9-' Cuando los precios de los insumos
propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean acordes con las condiciones vigentes en el

mercado de la zona,; Numeral11.1.E.'1.- Precio Unitario, fracción 11. Cuando los precios unitar¡os propuestos por

el licitante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las condiciones vigentes de la zona o región en

donde se ejecutarán los traba¡os, individualmente o integrando la propuesta total. Numeral 11.9. E 9. catálogo
de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe total de la propuesta económica, seá mayor al importe del
presupuesto base de la convocante autor¡zada para la eiecución de la obra objeto de esta licitación. Por

V
+

r el Glo de a colvocaro'i¿ No. OOI/2O19 d- Droced nrelro po -ctrdlro Públc¿ No- EO-SOPOT-N!2o19, en
ocalidad de Tulañcingo, Municipio demináción de la Unidad Medicá Tulañcingo edif¡cio A y B, ubjcalaen

, Estad de Hidálgo. - .. /,¿
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OARA

Gobierno d6l Eetado deH¡dalgo
Secretar¡a de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territotial

Fallo del Proced¡ñiento pot L¡c¡tación Pública
No.EO-SOPOÍ-Nf-2O19

Convocatoria No. (X)1/2O19

presentar uno o varios precios unitarios no aceptables- Y en tal viftud la convocante no cuente con la suficiencia

presupuestal para la adjudicación y su contrataclon

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Púb¡icas del
general para la evaluación económ¡ca de las propuestas,

ll.- Que los precios propuestos por el lic¡tante sean

vigentes en el mercado ( ) de la 7on¿ o región

conformando la propuesta total-

Y el articulo 45 del Reglamento ánteriormente
desecham¡ento de las propuestas las siguientes:

Estado de H¡dalgo, determina en el artículo 42 En

se deberá considerar, entre otros, los siguientes

aceptables, es decit, que sean acordes con las condiciones

en donde se eiecutarán los trabaios, ¡ndividualmente o

propuesta técn¡ca y económica) del licitánte: 1. RSK Edif¡cac¡ón

No. EO SOPOT-NI-2o]9, e.

la proposición (existencia legal,

: Terminación de la Unidad Medica

citado, establece que, Se consideran "rr.", ou,u ", | )-J"

t

emitú el fallo de la conv@ator¡3 No. OO1/2019, del Procedimleñto por L¡clt¿ción Pública

Fracc¡ón ll.'El ¡ncumplimiento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocánte

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No 1, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjud¡cación del contrato correspondiente-

lll.- L¡c¡tante cuya propos¡c¡ón resulto solvente y es aceptada, por haber cumpl¡do con los requ¡s¡tos

ex¡g¡dos, como resultado del análisis cual¡tat¡vo de la proposic¡ón-

lll-1-- RSK Edificac¡ón Especializada. S-4. de C.V.

Mot¡vo v Fundamento
El licitante: 1.- RSK Edificac¡ón Espec¡alizada, S.A. de C.V, cumple con los l¡neamientos establecidos en las

bases de licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incllyen en el capítllo lV_

Evaluación y adiudicación; los numerales de las causales para desechar, su ex¡stencia legal, propuesta técnica,
propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo

de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Nl¡smas para el Estado de H¡dalgo, así como la
sección lll evaluación de las oropuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV articulo 42

fracc¡ón la Ia ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la

Bravo. Estad de Hidalso.
io a y B, ubicádá €n la tocal¡dád de lulanciñgo, Municipio de



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DEOBRA

cobierno del Estado deH¡dalgo
Secretar¡a de Obrás públ¡casy Ordenañiento Territor¡al

Fallo del p.oced¡m¡ento por L¡c¡tác¡ón pública
No.EO-SOPOT-N1-2019

Convocatoria No. OOi/2019
Especializada, S.A, de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garántiza satisfactoriamente el cumplim¡ento de las obligaciones respectivas
con un monto de $1'918,969.61 (Un mil¡on novecientos dieciocho mil novecientos sesenta y nueve pesos 61/lOO
M.N.) sin ¡nc¡uir el l.VA. y un plazo de eiecución de 62 días naturales.

Resoluc¡ón:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: RSK Ed¡f¡cac¡ón
Especializada, S.A. de C.V, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garcntizat satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de
$1'918,969.61 (Un millon novecientos dieciocho mjl novec¡entos sesenta y nueve pesos 61/1OO M.N.) sin incluir el
lVA. y un plazo de ejecucióñ de 62 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantías_

á). Firma del contrato: El licitante adiudicátario del contrato de obra públ¡ca a precios unitarios, lof¡rmarápor
un monto $1'918,969.61 (Un millon novecientos dieciocho mil novecientos sesenta y nueve pesos 61/1OO N¡.N.)
sio incluir el l.VA. y un plazo de ejecución de 62 días naturales. y se estjma a ser firmado a oartir del día 29 de
IVarzo del 2O19 previa entrega de las garantías correspondientes_

b).- Presentac¡ón de qarantías: El licitante
obliga a exhibir en el plazo establecido por
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y
cumplimiento del contrato.

adiudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
previo a la f¡rma del contrato, las pólizas de f¡anzas de anticipo y de

Ambos tramites se verificarán en la D¡rección General de Administrac¡ón de programás de Obra, sita en Ex-
Centro lvinero, Edificio ll-8, planta baja, Carreterá México, Pachuca km. 875, Col. Venta prieta, C.p 42O8O.
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717'8000 ext. 8742, 8681 y tel. y f6x- (01-771) 717-80 45, de lunes a viernes en
el horano de 8:30 a 16:30 horas.--.------------

6/s
itir e falo de la convocátoria No OOI/2O19. o.l P eed r pnro po, ¡rc|laco' oLbl,_d

.minac¡ón de la Un¡dad Médicá
No- EO.SOPOT N1 2019, eñ

de fulanc¡ngo, Munic¡pio de

-t--\3r:



S€or3r.ila do Obiú Pi¡Hlcá¡
y Ord6|l.mi.nlo T€r¡totlál

Dictal el p¿tu emr. el falo de la co.vocatoria No.

Eñ¡té

D¡rector GeneÉl de Adm¡n¡stración

de ProgÉmasdeObra

de la S.O.P. y O.T,

f*fls-

DIRECCIÓN GEiIERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno del E3tado déH¡dalgo
Secretar¡a de Obras Públ¡ca3 y Ordenaú¡onto Tetdtorlal

Fello del Proced¡miento por L¡c¡tación Públ¡ca
t{o,EO-SOPOT-Nl-2O19

Convocetoria No. OOV2O19

lV.- Nombre, c¿rgo y firma del serv¡dor públ¡co que lo em¡te, y de los responsables de la evaluación.

Emite el presente d¡ctamen para el fallo el Ing. Andfés zuv¡r¡ Guzmán, Director Genefal de Administrac¡ón de
programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al,

ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 13 f?cción Vl y 27 fracciones ll y XIV de la Ley

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo y, 1, 2,3, 4, 7 fracción I inciso a) numeral 2 y 24

frácc¡onés lX, X del Reglamento Interior vigente de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Ter¡torial,

del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano de H¡dalgo.
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OO1/2019, del Procedimienlo por Lrc¡t¿ción Públ¡ca No, EO-SOPOI-N12019.

obr¿: Term¡oación de la Un¡dad Medica
aravo, Estád de Hidalgo.

A y B, ubicada en la l@alidad de lulancingo, Municipio
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S€rvidorPúbl¡co

des¡gnado para pres¡d¡r los actos

de l¡c¡tación pública. D¡rectora de

Lic¡tac¡one3 y Contratos

Evatuó

subd¡rector de Prec¡os Unitsrios

de la S.O.P. yO.t.

Dict¿men pa¡a emitn e falló de a convocatoria No. OO1/2O19,

reación a la obra: Ierminación de la Uñidad Médica rulaoc¡nqo
rulanc¡nso de Bravo, Estad de Hidalgo.

cob¡ernodel Estado deH¡dalgo
Secretar¡a de Obra3 Públ¡ca3 y Ordenamientolerr¡torial

Fallo del Proced¡miento por L¡citac¡ón Pública
No,EO-S{'POT-N1-2O19

Coñvocatorie No. OOl/2019

Evaluó

D¡rector do Precios Un¡ter¡os

de la S.O.P.yO.T.

Evaluó

Jefe de ofic¡na "c"

3/11

del Procediñiento por Licitacón Púb ica No- EO SOPOÍ Ni 2019,
edificio A y B, ub¡cada en la localidad de rulancingo, Municip¡o

v
P

Arq. Jesús Jevier Brianza Ramírez
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